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administración local
AYUNTAMIENTOS

HERENCIA
ANUNCIO

Aprobación definitiva Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la utilización privativa de las

Naves del Vivero de Empresas.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda auto -

máticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Herencia, adop -

tado en sesión celebrada en fecha 21 de mayo de 2020, sobre aprobación del acuerdo de imposición y

de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la utilización privativa o aprovechamiento especial de

las Naves del Vivero de Empresas; cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales.

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA O EL APROVECHA-

MIENTO ESPECIAL DE LAS NAVES DEL VIVERO DE EMPRESAS.

Artículo 1. Fundamento y Objeto.

En uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el ar -

tículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 y 20.1.a) del Texto Refundido de

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, este Ayuntamiento establece la tasa por la utilización privativa o el aprovechamiento especial

de las Naves del Vivero de Empresas, que estará a lo establecido en la presente Ordenanza fiscal cuyas

normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Artículo 2. Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización privativa o el aprovechamiento especial

de los locales de titularidad municipal, las Naves del Vivero de Empresas, de conformidad con el ar -

tículo 20.1.a) del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real

Decreto 2/2004, de 5 de marzo.

Artículo 3. Sujetos Pasivos.

Son sujetos pasivos las personas físicas y jurídicas, así como las Entidades a que se refiere el ar -

tículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que disfruten, utilicen o apro-

vechen las Naves del Vivero de Empresas, de titularidad municipal.

Artículo 4. Responsables.

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o Entidades.

A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del artícu -

lo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas

y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se estará a lo es-
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tablecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General

Tributaria.

Artículo 5. Cuota Tributaria.

La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será fijada por las tarifas contenidas en los

apartados siguientes:
Instalaciones municipales Tarifa/mes/dos primeros años

NAVE 1 122 m² 250 euros

NAVE 2 120 m² 250 euros

NAVE 3 122 m² 250 euros

NAVE 4 148,42 m² 250 euros

NAVE 5 139,20 m² 250 euros

Artículo 6. Exenciones y bonificaciones.

No se concederá bonificación alguna en el pago de la tasa salvo los supuestos previstos en las

normas con rango de ley o los derivados de los tratados internacionales a tenor de lo dispuesto en el

apartado 9.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

De conformidad con el artículo 9 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo -

cales, en relación con el artículo 18 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, no se

admitirá beneficio tributario alguno, salvo a favor del Estado y los demás Entes Públicos territoriales o

institucionales o como consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales, ex -

cepto la posibilidad de tenerse en cuenta criterios genéricos de capacidad económica de los sujetos

obligados a satisfacerlas –artículo 4.4 TRLRHL-.

Artículo 7. Devengo.

El devengo de la tasa nace cuando se inicia el uso privativo o el aprovechamiento especial y, en

todo caso, cuando se presente la solicitud que inicie la actuación o el expediente, que no se tramitará

sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

Artículo 8. Normas de Gestión.

Las Tasas se ingresarán por transferencia bancaria en la cuenta del Ayuntamiento de Herencia

que se determine en la autorización de uso de la Nave con carácter mensual y antes de la finalización

de cada mes. 

En caso de impago de la tasa un mes, se procederá a la revocación de la autorización, debiendo

el usuario dejar libre y vacua la Nave. 

Artículo 9. Infracciones y Sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como a las sanciones que a las

mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 181 y siguientes de la Ley

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y demás normativa aplicable.

Artículo 10. Legislación aplicable.

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5

de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 58/2003, de

17 de diciembre, General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, Ley de

Régimen Legal de las Tasas Estatales y Locales y de las Prestaciones Patrimoniales Públicas,  así como
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en la Ordenanza Reguladora de la Utilización de las Naves del Vivero de Empresas aprobada por el

Pleno del Ayuntamiento en fecha 22/03/2012.

Disposición final.

La presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del Ayun -

tamiento en sesión celebrada en fecha 21 de mayo de 2020, entrará en vigor el mismo día de su publi -

cación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir de la fecha de su publicación,

permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa”.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se po -

drá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses conta -

dos a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,

ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha.

En Herencia, a 10 de julio de 2020.- El Alcalde, Sergio García-Navas Corrales.

Anuncio número 1725
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